
LEY N° 801  

LEY DE 25 DE ABRIL DE 2016 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional,  ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1. De conformidad con el numeral 14 del Parágrafo I del Artículo 158 de la Constitución Política del 

Estado, y el Artículo 37 de la Ley N° 401 de 18 de septiembre de 2013, de Celebración de Tratados, se ratifica el 

“Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura”, adoptado 

durante la Trigésima Primera Sesión de la Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentación, el 3 de noviembre de 2001, encomendándose al Órgano Ejecutivo, formalizar la 

Adhesión del Estado Plurinacional de Bolivia a dicho Instrumento Internacional. 

Artículo 2. A momento de la Adhesión, deberá formularse la siguiente declaración: 

“Con relación al Artículo 22.3, el Estado Plurinacional de Bolivia acepta como medio obligatorio de solución 

de controversias, en caso que la controversia no sea resuelta conforme lo dispuesto en el Artículo 22.1 o 

Artículo 22.2, su presentación ante la Corte Internacional de Justicia”. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los trece días del mes de abril del año 

dos mil dieciséis. 

Fdo. José Alberto Gonzales Samaniego, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Eliana Mercier Herrera, Víctor Hugo 

Zamora Castedo, Ana Vidal Velasco, Erick Morón Osinaga. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinticinco días del  mes de abril  del año dos mil dieciséis. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Cesar Hugo 

Cocarico Yana. 


